
MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACUERDO DE CONCE.'O N' O54.2O23-MDNP/CM

vlsTo:
El Acta de Sesión Ordinaria Nq 006 de Co[ceio Municipal, celebrado el dfa 25 de marzo de

2023, el lnforme Ne 0562023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 22 de marzo de 2023, emiüdo por el
Gerente Municipal, lnforme Na 032-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 21 de marzo de 2023, em¡tido
por el Asesor Legal Externo, lnforme Nc 065-2023-MDNP/OPP/GM/RCMC, de fecha 21 de marzo de
2023, emitido por la Oñcina de Planificación y Presupuesto, remitir al Concejo Munic¡pal, y;

CONSIDENANDO:

Que, el ArtÍculo ll del Tftulo Preliminar dela l.€y N" 27972, Iéy Orgánica de Municipalidades,
establece que'Los gobiernos locales gozan de autonomÍa políüca, económicay admin¡straüva en los
asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de ejerceractos de gobierno,
adm¡nistrativos y de adminisFación, con suleción al ordenamiento iurídico';

Que, el primer párrafo del artícuto 39 delaW N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
establece: "Los conceios municipales eiercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de
ordenanzas y acuerdos los asuntos administrativos concernientes a su organización ¡nterna los
resuelven a Favés de Resoluciones de Concelo';

Que, el artículo 41 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, define que 'Los
acuerdos son decisiones, que toma el conceio, referidas a asuntos específicos de interés público,
vecinal o institucional, que expre$n la voluntad del ó¡gano de gobiemo para practicar un
determinado acto o suietarse a una conducta o norma institucional";

Que, mediante informe Na056-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 22 de matzo de 2023,
em¡tido por el Gerente Municipal donde recomienda al concejo Municipal de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progresq aprobar el presupuesto de las Municipalidades de los Centros Poblados
de Sa¡ta Cruz, Ramal de Aspuzana y de Madre Mia, para el año ñscal 2023.

Que, con ¡nforme Ne 032-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 21 de marzo de ?O23, emitido por el
Asesor Legal Externo, donde recomienda remitir copias de actuados, para su aprobación, del
presupuesto de las Municipalidades de los Centros Poblados.

Luego de la deliberación, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 de la Ley N'
27972,Ley Orgánica de Municipalidades, por UNANIMIDAD, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBA& el presupuesto para las Municipaüdades de los Centros
Poblados de Santa Cru¿ Ramal de Aspuzana y de Madre Mia, con monto mensual de 5/3.080.00 y
anual de 5/110,880.00, para el año fiscal de ?023.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a ta Sub cerente de Admin¡stración y Finanzas, para el
cumplimiento del presente Acuerdo de Concelo.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR a [a cer€ncia Municipal y demás áreas de la Municipalidad
D¡str¡tal de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Linoffi[$íü

ilfA¿

EVO

Jr. Sargento Lores Cuadra 00 s/n Nuevo Progr€so
RUC:ND14W2

Nuevo Progreso, 24 de maruo de2o23.

Email: m uni nuevonrosreso2o23@smarl.com



lü¡ MUNICIPATIDAD DISfRfTAt DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE . sAf{ MARTIN

GERENCIA MUNICIPAT
"AÑO OT LA UITIDAD, TA PAZ Y EL DESARROIIO"

w
DE

A

ASUNTO

FECHA

ITEi,IORANDUM tt SS7'202&ilDNPG¡IIPRSR

: Líc. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez'

Gerente MuniciPal.

: C. P. Robinson Glaudio Mandujano Camac

Jefe de Oñcina de PlanificaciÓn y Presupuesto

: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

: Nuevo Progteso,20 de mano del 2023.

Mediante el presente sirvase usted, emitir la

Disponibilidad Presupuestal para la TRASFERENCIA DE DIETA DEL ALCALDE

Y RECURSOS PRESUPUESTALES A LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO

POBLADO DE SANTA CRUZ, CORRESPO}IDIENTE AL ANO DEL 2023 Y

; rseguir con su trámite mnespondiente, Preüa evaluación del área competente,

Yegú n Oñcio N' 008-2023'M.C. P.S, bajo responsabilidad'

Atentamente,

'f:
x-.

MUNICI D D¡SfRtfALOE

fqa ctr¡30

E c I B o ooÉrór¡. .t-lilricacdr{ ñt€c,tE D

2 | il,¡l.wn

1f!-f/

Jr. Sat8e¡b lrr€É Cuádra 03 S/N Nuevo Progr€so

RUC: 2112231,15(§2

mrminuevoPtogreso2C23@gmailco;n

I
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCTA T{UNICIPAL

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

INFORME N' 056. 2023-GM.MDNP/PRSR

: Concejo Municipal

: Lic. Adm. Ped¡o Richard §abuco Rodríguez
Gerente llunicipal.

ASUNTO : APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA§
CENTRO POBLADOS DEL DISTRITO DE NU

REF.

FECHA :NueyoProgreso,Zildemaaodel202S.

Por medio del presente es grato dirigirme a su despacho para saludarlo cordialmente y al

mismo tiempo informarle:
AÍ{TECEDENTES:

a) Que mn OFICIO N" 008-2023.il.C.P.S, presentado por el Sr. Walter Elar Sanchez Cipra,

Alcalde del Centro Poblado de Santa Cruz, solicita fansfurencia presupuestal de dieta del

alcalde y recursos presupuestales, mnespond¡ente al mes de enero hasta diciembre del

2023.

b) Que con OFICIO N' l4-2023rmCPrRA, presentado por el Sra. Luzmila Grados Robles,

Alcaldesa del Cento Poblado de Ramal de Aspuzana, solicita hansferencia presupuestal

de dieta del alcalde y recursos presupueslales, conespondiente al mes de enero hasta

diciembre del 2023.

c) Que con OFICIO N'080-2023-MCP-MM/A, presentado por el Sra. Felipa Lino Marcos,

Alcaldesa del Cenho Poblado de Madre Mia, solicita transferencia presupuestal de dieta

del alcalde y recursos presupuestales, conespondiente al mes de enero hasta diciembre

del 2023.

d) Mediante INFORÍIIE t{' 06S202}tlDNPlOPPrGfd/RCMC, de fecha 2l de mazo del

2023, el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, remite la disponibilidad

presupuestal para las Municipalidades de los Centro Poblados de Santa Cruz, Ramal de

Aspuzana y Madre Mía, en 58080.00 mensuales.

ANALISIS:

Visto el lnforme N'032-202&túDNP/ALE-RPC, del Asesor Lega1, se informa lo siguiente:

s!untuD,aulrAt, uts aRrIaL
lrE tiL:'. U PXoGRESO

SUBGENEIC¡A OÉ
SECfftIAkrn §tlltíil

,,,ru,i&,9-N

,,- ¡tolF

DADES

fsbftA

tf,It!t" ttt,

UNICIPALI
PROGR

DE LOS
R 2C23

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo ProgÍeso
RUCt 20223115052

Email: muninuevooroqreso2023@qma¡l,com

0

: OFICIO N' 008-2023.M.C.P,S

oFrcro N' 1+2023/MCP/RA
oFtcto N" 080-2023-McP-Ml\,1/A

DE



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

.AÑO DE LA UNTDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" W
Respecto a los recursos de Ia Municipalidades de los Cenbo Poblados, el artículo 133 de la Ley

N27972, modificado por la Ley NS1079, esbblece lo siguiente:

Articu!o 133.- RECURSOS

La municipalidad proüncial y disÍital, según conesponda, hace entrega de recursos

presupuestales, propios y transftridos por el gobiemo nacional de su libre disponibilidad,

a la municipalidad de cenüo poblado, para el cumplimiento de las funciones delegadas,

con aneglo a la normativa presupueslal vigente-

Son recursos de la municipalidad de cenfo poblado los siguientes:

1. Los recursos que la municipalllad proüncial y la municipalidad distital les asigne para

el cumplimiento de las funciones y la prestacion de servicios públicos locales delegados,

en proporción a la población a ser atendida; siendo el mínimo el 50% de una UlT. Estos

recursos son hansfuridos hasta el quinto dia hábil de cada mes, bajo responsabilidad

funcional administativa del alcalde y gerente municipal conespondiente.

2. El monto de presupuesto que la Municipalidad Distitrl de Nuwo Progreso úene transfiri€ndo en

forma mensual, a lm Municipalidades de los Cenbo Poblados de Santa Cruz, Ramal de

Aspuzana y de Madre Mía, está por eneima dei 50% <ie la UIT, teniendo en cuenta que ia UIT

para el año fiscal 2023 es de S/4,950.00; además en el Presupuesto lnstitucional de Apertura

para el año ñscal 2023, el monto total es de S/110,880.00. presupuelo que está dividido en 12

meses para cada municipalidad, conforme está precisado en el INFORME N"065-202+

MDNP/OPP/GÍWRCMC, de fecha 21 de marzo del 2023, emitido por el Jefe de la Oficina de

Planificación y Presupuesto d€ la Municipalidad Disffial de Nuevo Progreso.

3. sobre las dietas, el artículo 131 de la Ley No27972, modificado por la Ley No31079,
establece que la municipalidad provincial o d¡strital, según corresponda, asigna una
dieta mensual al alcalde de municipalidad de centro poblado ascendente a la fijada
para los regidores distritales; también no es menos cierto que la citada ley no ha
precisado que la dieta que asigna debe ser independiente del 50% de la UlT, que
mensualmente le transfiere.

Estando a las considerac¡ones expuestas precedentemente, esta Gerenc¡a Recomienda:

1. Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Disbital de Nuevo Progreso, Aprobar el presupuesto

de las lvlunicipalidades de lm Cenbo Poblados de Santa Cruz, Ramal de Aspuzana y de Madre Mia,

para el año fiscal 2023.

Atentamente,

att¡?ar 0€

oERtrrE ralrüoPx,

§
I

Jr. Sargento Lor€s Cuadra 03 Srl{ Nuoyo Prog.eso
RUC: m2231¡*1052

Ema¡l: mun¡nuevoproqreso2023@qma¡l-com

lll. Conclusión

Es todo cuanto informo a usted para su crnocimiento y para los trámites pertinentes.



r@ MUNICIPALIOAO OISIRITAL
OE NUEVO PROGRESO

GEBINCIA MUNTCIPAI.

INFORME N'032.2023.MDN P/ALE-RPC
{0na;

A Lic Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIG F4,..i2j}} ,n,^

GERENTE TYIUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

DE

ASUNTO

REF.

FECHA

Disponibil¡dad presupuestal para Munic¡pal¡dades de Centros
Poblados.

INFORME N'065-202},MDNP/OPP/GM/RCMC

Nuevo Progreso , 21 de mazo del2023.

Con INFORME N"065-2023-MDNP/OPP/GM/RCMC, de fecha 2t de marzo del
2023, el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso, remite la disponibilidad presupuestal para las
Municipalidades de los Centro Poblados de Santa Cruz, Ramal de Aspuzana y
Madre Mía, en S/3,080.00 mensuales.
Respecto a los recursos de la Municipalidades de los Centro Poblados. el artículo
133 de la Ley No27972, modif¡cado por la Ley No31079, establece lo siguiente:

A¡tlc u lo 133.- RECURSOS
La municipalidad provincial y distrital, según coflesponda, hace entrega de
recursos presupuesta/es, propios y transferidos por el gobiemo nacional de
su libre disponibilidad, a la mun¡c¡palidad de centrc poblado, para el
eutttPtuIlcttau vé ta§ luut lv t,§ uli,liYcr(,rd§, t9Ú dttcg¡J a to ttuttttatatva
presupuestal v¡gente.

Tengo ei agrario de dirigirme a Ud. con ia finaiidad de saiuciarle cordialmente, al mismo
tiempo, en atención al documento de la referencia cumplo con emitir el sigu¡ente informe.

I. ANÁLlsls:

1

2

Son ¡Bcursos de la municipalidad de centro pobtado las srgurbnfes:
l- Los recursos gue la municipalidad provincialy la municipalidad distrital les
asigne para el cumplimiento de las funciones y la prestacbn de se¡v¡cios
públicos locales delegados, en proporción a la poblac¡ón a ser atendba;
siendo el mínimo el 50/o de una UlT. Estos recursos son transfendos ñasta
el quinto día hábil de cada mes, bajo responsabilidad funcional
administrctiva del alcalde y gerente municipal coflespondiente.

3 Fl monlo de nresunuésto olle lá f\rlrnicinelidad Distrital de Nuevo Prooreso vienc
transfiriendo en forma mensual, a las Municipalidades de los Centro Poblados de
Santa Cruz, Ramal de Aspuzana y de Madre Mía, está por encima del 50o/o de la
UlT, teniendo en cuenta que la UIT para el año fiscal 2023 es de 5/4,950.00;
además en el Presupuesto lnstitucional de Apertura para el año fiscal 2023, el
monto total es de S/1'10,880.00. p¡esupuesto que está divid¡do en 12 meses para
caua ÍflurrurParuaq, uo rL[ re csta precrsauo ell cr tttF(JKIv¡E. t.{ uoo-zuzJ-
MDNP/OPP/GM/RCMC, de fecha 2'l de ma.zo del 2023, emit¡do por el Jefe de la
Oficina de Planificación y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Nuevo
Progreso

4. Si b¡en es cierto que, sobre las dietas, el artículo '131 de la Ley N27972, modificado
por la Ley No31079, establece que la municipalidad provincial o distrital, según

2 2 MAR 2023
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corresponda, asigna una dieta mensual al alcálde de mun¡cipalidad de centro
poblado ascendente a la fi¡ada para los reg¡dores distritales; también no es menos
cierto que la citada ley no ha precisado que la dieta que asigna debe ser
independiente del 50% de la UlT, que mensualmente le transfiere.

5. Estando a las d¡spos¡c¡ones legal antes citada y a lo informado por el Jefe de la
Oficina de Planificación v Presupuesto. esta asesoría legal. ooina que se debe
remitir a Concejo Municipal el presupuesto para el año fiscal 2023 para las
Municipalidades de los Centro Poblados de Santa Cruz, Ramal de Aspuzana y de
Madre Mía, para su aprobación.

- RECOME¡TOACIÓN:
Estando a las considerac¡ones expuestas precedentemente, así como a las

disposiciones legales antes citadas, esta Asesoría Legal recomienda remitir los

actuados, a Concejo Municipal para su aprobac¡ón, el presupuesto de las

Municipalidades de los Centro Poblados de Santa Cruz' Ramal de Aspuzana y de

Macire Mía, para el año fiscal 2023.

nte,

--f 
-:'

rsttirtt¡
r l\.itltto

1'r-1
Req' N



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SAN MARTIN

"OFICIIIA OE PI.ANIFICACIOI{ Y PRESUPUESTO" ry
INFORME N" 06S2023.MDNP/OPP

"Año de la Unidad, la P¿ y el Desaíollo"

,Gt lRCt C

AL:

DE:

ASUIITO :

AIE}IGIOI{ :

REFERE}ICIA:

FECHA

UC. ADi/I. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

Gerente i,lunicipal. L"J[18'UN
C,É NU

.-SUB GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL. $0R!ú -:-

sr¡tucta tuuNtclPAt

? tFIAR7023

l2t nBlúA:

(1) UElloRAll0ut l{." 557-202:I-HDNPGiilPRSR.
(2) OFrClo No 008-202!t.c.P.P.S.
(3) fúEilORANDUII t{J 558.2023-lÚDNP.GtI'PRSR.

(1) oFlclo ]f 11-2023-lrcPnA.
(5) rtlEMORAilDUlil N." 561'2023'M0NP€filrPRSR.
(6) oFrcro ilo 080'202!lilcP.tlil,A.

NUEVO PROGRESO, 2I DE TARZO DEL 2023.

il' txP

Por medio del presenb me dirii, a Ud., para saludalo cordidmente y e la vez manibstaie que rnediante documentos

de reerencia (1), (2), (3), (4), (5) y (6), solicitan la Dispoo¡tilidad PresupuesE, POR IRA'VSFERE'VCÍAS OE RECURSOS A

DOS DE ERDO AL
D -PIA

átaYés de ta c*rcncia *tnkioal. En td sentido se brinda la Siguienb D¡sponib¡lidad Presuptrstal, aprobado según

Presupuesto lnstitdond de Apertura año ñscal 2023, suma anualde S,. 110,880.00 (C¡ento D¡ez tl¡lochoc¡entos ochenta

Con ft0ll00 Soles), pra cumpl¡r con lo requerid

pres$uBtd detdlado en d siguienb cuadro:

o de acuerdo a los recur§os que cuenta la enlidad, segÚn la ahctac¡ón

Se sugiere Tobaih ÍEd¡anb Trobmbn según elErdo de cof§4) y á resoluti\o ücha T-ranstrerrias de

Recursc-Jd tres Centos pobladG dd t»stib de Ñrle\o Progreso de Acu€rdo a las Leyes v¡gentsS y derivar el

pres€nb docuíEnb a la Sub Gerencia y/b Un¡dad cole§pondenb, p a prGegdr con el fáÍits cone§pondients

Se Adunb:
O RESUMEN DEL i/tARCO PRESUPUESTAL Y LA EJECUCIÓN DEL GASTO ÑO FISCAL 2023

Es bdo cuarb inbÍno a uD. señof Geferrb pra su cooociñenb y tre ts, no s¡n ants§ reiErrle la§ mue§tas de

r¡ especid corcideración Y estima

AbntxrEob.

t

A}'IUAL
SI

TIEI'ISUAL

S'.Et.lTIDADESPECIFICA DETALLE

36,960.00MUNICIPAUDAO DE CENTRO

PO6I.ADO RTTÁ¡. DE ASPUZANA
A OIXA.S LINIOAD€S DEL

GOB¡ERNO LOCA
MIJNICIPAIOAD DG CET.¡TRO

POA|ADO MADRE
A O]RAS I.I.IIDADES D€L
Go€tERlo L@ál

TruNICIPAUDAD D€ CEl{fRO
POEIDO ST'ITA CRUZ

A OIRAS UMDA)€S D€L
@EIERNO LOCAL

TOTAL DISPOI{IBIUDAD PRESUPUESTAL

@trEEE
@@EtrE
@@EtrE
I@@EtrE

@
@@

@@@@@I¡@

@

{rl

CP. ROBIiISOTT CLAUDIO TAi{DUJANO CATIAC

Oñcina de Planificación y fte3upue3to.

DISPOl{IBIUDAD PRESUPUESTAL.

?
Jr. Sarg
RUC: 2(

es Ct¡adra 03 s/n Nuevo Progreso Emall @
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( , F.chr: 21,03/2023

Hoúr 11:07:14

Pógiñá: 1& ' 1
D¡.€cc¡ón Gqnoral de Pre§upuesto Públ¡co - OGPP

Vors¡ón: 230303

PROCE§O PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2023

RESUMEN DEL MARCO PRESUPUESTAL Y LA EJECUCÉN DEL GASTO

DEL MES DE ENERO A I'ARZO

(Et'¡ SOLES)

DEPARTAMENTO: 22 ' SAN MARTIN

PROVINCIA : 10 - TOCACHE

PLIEGO : 02 - MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE NUEVO PROGRESO 8017741

SALDO PIM.
OEVENGADO
(s'á-d)

SALDO PIM -
COMPROMISOOEVENG,ADO

(d)

COMPROMISO

(c)

cERftFtcAcrÓN
(b)(a)

tlrlto o! t¡la¡cl^rl.r¡lo
sEc.t!/t€ tloo/tlY Acf/A¡o!¡ ar{ Dvf oitF

ci l¡. / o. tl¡G¡ a!loñ01 a.t lt¡or

ol roltoo o: qonp¡mrcEll xul{l¡lraL
oo¿E $02 3g999t19 5oO12B7 TnANSFERENCIAS DE RECURSOS A LOS CENTROS POALADO§ 03 01 1

It¡. OOOOI.OC¡CT65 TR^NsFERENCIA DE RECURAOSA LA i,UNICIPALIDAO DECENTRO

PROORESO

5 OA3TO8 CORRIENIES

2.4- 1 3.1 3 AOfRASUNIO OES OEL OOBIERNO LOCAT

iSlto 
" 

u^. o, orrr-M, DtsfRtro DE NuEVo PRoGREso - To'AcllE ' 8 N MAR,INTTR NaFEREN.IA' FlMi¡clERAs: 3 mor sAN MAR,N' TocAcHE' NUEvo

a6.s00

36,960

¡0,960
30,960

35 060.00
36.060.00

38,900.00

36,060.00

36 ¡60_00

36.960.00

0.00 %
0.00%

0.00 %36,060.00
36 96036 960

ÍOTAL MEfA OO23

36,960,0036,060,00

0o2fr 9002 3099999 500 tzST TRAr,¡SrgnerChS Oe necUnsoS aLos cEñfRos PoBLAOOS 03 011

ttLb: O0ü¿ - fll2gl56 fR }ISFERENCIA DE RECURSOS A LA MUUCIpAUD O OE CENTRO

6 0 sfo8 ooRRIENTES

2.¡¡. 1 3. 1 3 A 0TR^3 UNIOAOEE DEL OOAIERNO LOCAI

0010

poBLADO ¡TADRE MIA ol3fRlfo oE

3ü,e@ 36,et0

3!,910 3r,¡t0

NUEvo PRoBREso . focAcHE " sAN l,ARIlN;TRANSFERE¡E|AS FIirANoIER^B: 3.00; SAN MARnN, TocAcHE. NUEvo PRooRESo

36,É0.trc 3E 80{¡.00 30.900.00 0¡0!(
36.960.00 36,gao.0o 30,¡60.00 0.00 ió

0,00 %36,860.00 36,S60.0036.960,00
36 960

TOTAL MEfA ü'29
36 960

0030 9002 3809898 5OO I2B7 IRANSFERENCIAS OE RECURSOS ¡ ios ce¡lrnos pogL^oos o¡ ott
N]CIPALIOAD DE CENfRO

00ig
PO8IAOO SANTA CRI.'Z, OISTRITO

36 900 30,980

35,950 ¡8,860

DE NUEVo pROORE6O - TOCACHE - gAN MART|N| TRANSFERENCIAS FINANCIERAS: 3.000; §AN M RTIN, TOCACHE' NUEVO PROORESO

36.960.00 36,960.00 30,960.00 0.00 9(

36.060.{)I) 36,e60.00 30,060.00 0.00 9l
M.lr: úm3 - 0329!59 TRANSFERENCIa OE RECURSOS A LA MIJ

5 o^sfos CoRRIENTEB

2.¡. T 3.1 3 A OTÍIAS UNIDAOE§ OEL OOBIERNO LOCAT
0.00 %36.960.00

TOTAL I,ETA 00!0

36.960.0036 960.00
36.96036.960

110,880,U) 0,00 %I r0,860,00110,t00.00
110,880110,880

tb-AL RUBRo DE Fll¡At{curlENro 07

110 3aO.00 0.00 %1r 0,640.00i10,8a0.00
1t0.680110 880fOfAL PLIEgO

SALOO PIM.
CERTIFICACIÓN



E
MUNICIPATIDAD DIÍRÍTAT DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE . SAI{ MAN'NN

GERENCIA MUt{ICIPAL
"AÑO DE I.A UNIDAD, I.A PAZ Y EL DESARROI¡O"

E1

DE

: Nuevo Progreso, 20 de mano del 2023.

A

ASUNTO

rÉcxr

Mediante el presente sírvase usted, emitir la

DisponibiliCad Presupuestal para la TRASFERENCIA OE DIEIA DEL ALCALDE

\- RECURSOS PRESUPUESTALES A LA MUNICIPALIDAD DEL CEI{TRO

POELADO DE TADRE HIA, CORRESPONDIENTE AL AT{O DEL 2023 Y

--'oseguir con su trámite correspondiente, Previa evaluación del área compelente,

Según Ofi cio N"080-2023-MCP-Mlvl/A, bajo responsabilillad.

Atentamente,

IOAD OISÍRITALOE
O PRO o

2 I l,lAR.2023

mr9'-3o om

Ir E c I B D ooFtcx, ñE§. T'ES'D

m&tltw-___
,r. Sügento l-des Cuadra (B S/N N¡¡evo Pr r€.o
RUc¡Tr2874fi2

muninuevopro[Feso2c23@gñailcoÍr

t EiloRAr¡DUil tf 561-202$tDt'tP-GXI/PRSR
: Lic. Adm. Pedro Richa¡d Sabuco Rodriguez.

Gerenle Municipal.

: C. P. Robinson Claudio Mandujano Camac

Jefe de Oficina de Planifcación y Presupuesto

: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL



MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE
MADRE MÍA

RUC No 20320828822

*AÑO OE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

MADRE MIA, I5 DE

OFICIO N' 080.2023-MCP-MMiA

A : DIONISIO EDGAR LINO NOBLEJAS
ALCALDE DEL DISTRITO DE IYUEVO PR

OTS IRTIALb O€ NUEVO PnoorE so
f RAMIIE OOCUMgNfARIO

20 ilAR,zoa

l.P.r*¡¿ rrc .L9.3S.....
FDBt..ASUNTO SOLICITO TRANSFERENCIA PRESUPUES

ALCALDE Y TRANSFERENCIA DE RECTJRSOS
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTE DEL MES DE ENERO
AL 3I DE DICIEMBRE DEL2023 SEGÚN LA LEY N'31079, POR
EL MONTO DE S/.39,060 §OLE§

REFERENCIA: LEY N" 31079

Por intermedio de la presente le saludos cordialmente y deseiindole éxitos en la
gestión que está a su cargo a su vez para solicitarle lo siguiente:

Que según Ley N'31079 de fecha 27 de noviembre del2020, en sus a¡ticulos
131 y 133 menciona lo siguiente:

"ARTÍCULO 13I. DIETAS
La municipalidad provincial o distrital. según corresponda, AS¡GNA UNA DIETA
MENSUAL AL ALCALDE DE MUNICIPALIDAD DE CENTRO POBLADO
ASCENDENTE A LA FIJADA PARA LOS RI,GIDORES DI§TRITALE§".

.ARTf CULO T33. RECT]RSOS
La municipalidad provincial y distrital, según corresponda, hace entrega de recursos
presupuestales, propios y transferidos por el gobiemo nacional de su libre
disponibilida( a la municipalidad de centro poblado, para el cumplimiento de las
funciones delegadas, con arreglo a la normativa presupuestal vigente.
Son recursos de la municipalidad de cenfo poblado los siguiantes:
l. Los recursos que la municipalidad provincial y la municipalitlad distrital les asigne

para el cumplimiento de las funciones y la prestación de servicios públicos locales
delegados, en proporción a la población a ser atendida; SIENDO EL Mh{tMO EL
50% DE LINA UIT. Estos recursos son transferidos hasta el quinto día hábil de
cada mes, bajo responsabilidad funcional adminisfrativa del alcalde y gerente
municipal correspondiente.

2. Los arbitrios recibidos por la prestación efectiva de servicios públicos locales
delegados.

3. Los ingresos por la prestación de otros servicios públicos delegados, conforme lo
establece el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la
municipalidad delegante.

l¡Srrt ü0 0t1 fulra t{ ltüi I^
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MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE
MADRE MIA

RUC No 20320828822

DISTRITO DE NT]EVO PROGRESO - PROVINCIA DE TOCACEE -
DEPARTAME¡ITO DE SAN MARTÍN

4. Otros recl¡rsos que resulten de convenios, donaciones, actividades y acuerdos
adoptados por gestión di¡ecta o mediante la municipalidad delegante. Las
municipalidades de centros poblados pueden ejecutar intervenciones con los
recu¡sos señalados en los numerales 2, 3 y 4.

El incumplimianto por parte del alcalde provincial o distrital de la transferencia a la
municipalidad de centro poblado de los recu¡sos establecidos en la ordenanza
correspondiente es causal de suspensión del alcalde responsable, por un período de
sesenta (60) dias naturales y de ciento veinte (120) días en caso de reiteración. Tal
suspensión constituye una causal adicional a las contenidas en el artículo 25 de la l*y
27912, Ley Orgiínica de Municipalidades, modificada por la Ley 28961, y se tramita de

acuerdo con dicho artículo".

Por lo tanto, haciendo los ciilculos correspondientes para el año 2023 tenemos lo
siguiente:

Ítem Detalle
Monto

Asignad
o S/.

Meses
2023

Total S/.

0l
DIETA
(monto fiiado para Alcalde)

780.00 12 9,360.00

02

<$o/^ DE I]NA TJIT IAÑ l) 1021)
Transferencia
MDNP

Presupuestal 2,475.0O 12 29,700.00

Monto Total ¡ Transferir S/. 39,060.00
Son TREINTA Y NUEVE MIL CON SESENTA y 00/100 soles correspondientes para
el año 2023.

Número de Cucnta Bancaria
Número de CCI

.....00582000921

.....0 1 8-582-000582000921 -7 4

unta:
Copia de Ordenanza Municipal Adecuación
Copia de Credancial
Copia de DNI
Ley N" 31079

Sabiendo de su gran atención y apoyo a los centros poblados nos suscribimos de
usted no sin antes darles muestras de agradecimiento.

Se adj
a
a
a
a

E

Atentamente.

Por lo que se solicita le TRANSFERENCIA PR-ESUPUESTAL por el monto de S/.

39.060.00 Soles correspondiente del mes de ENERO al 31 de DICIEMBR.E del
2023 con cargo a rendir cuentas según la normativa municipal.
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MUMCIPALIDAD PROVINCIAL D E
TOCACHE

Credenc¡al
Otorgado a

FaI,TPA LINO IWARCOS

225[6/.33

Pana su re@noctnk nto otxrx, ALCALIE dd Csntro poblado
ds tá,Dre IlA Diltrito de tlrrvo Prrognuo, provincia de
Tocacfte, Oepatanem & San Halün, en d Pe*¡do de
Gobierno Municipal z0z}.8ifr (flet H"de Ericro dd & 2023
al 3l th Iri.*ernbre dd afto ñZOl.

Tocache, 20 do DioioÉre &l dlo Ztn.

f

a

?-

I



MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE
RU,C. N" 20168745231

lResotucihr [eA bat[ía tf 4 s i - 2 0 2 2 -*lsf
Tocache, 19 de diciembre del año 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE

VISTOS:

El Oficio N'006-2022 CECP/ÍUIM, presentado con fecha l5 de noviembre del
año 2022, por el Presidente del Comité Electoral del Centro Poblado de
ilad¡e Mia, jurisdicción del Distrito de Nuevo Progreso, Provincia de
Tocache, respecto al Proceso Electoral llevado a cabo en dicho Centro
Poblado-

El lnforme Legal No 881-2022/MPT-OGAJ, de fecha 15 de diciembre del año
2022, emitido por el Direclor de la Oficina General de Asuntos Jurídicos de
la Municipalidad Provincial de Tocache, relacionado con la proclamación del
Alcalde y Regidorcs del Centro Poblado de Madre Mla.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 1940 de la Consütuc¡ón
Pollüca del Estado, reformado por la Ley de Reforma Consütucional-Ley N'
30305, concordante con el Artfculo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomfa
polftica, económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico.

Que, según lo establecido en el artlculo 31o de la Constitución Polfüca del
Estado, los ciudadanos üenen derecho a participar en los asuntos priblicos
mediante referéndum, iniciaüva legislaüva, remoción o revocación de
autoridades y demanda de rend¡ción de cuentas. Tienen el derecho de ser
elegidos y de eleg¡r libremente a sus representantes, de acuerdo con las
condiciones y proced¡m¡entos determinados por la Ley Orgánica. Es derecho y
deber de los ciudadanos participar en el gob¡emo municipal de su jurisdicción.
La ley norma y promueve los mecanismos directos e ind¡rectos de su
participación.

Que, el segundo párrafo del artfculo 1'de la Ley No 28440, en concordancia
con el artlculo No 130o de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que en
las elecciones de autoridades de las Municipalidades de Centros Poblados se
el¡ge un (1) alcalde y cinco (5) regidores, quienes postulan en lista completa. Los
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MUNICIPA-LIDAD PROVINCTAI DE TOCACHE
R.U,C. N" 20168745231

Que, la Ley Orgánica cle Munic¡pal¡dades, Ley No 27972, en su artfq.¡lo 132',
establece, que el procedimiento para la elecc¡ón de Alcaldes y Regidores de
Municipalidades de Cenúos Poblados se regula por la Ley de la materia. En ese
sent¡do con fecha 29 de Diciembre del 2004, se expide la Ley No 28440 Ley de
Elecciones de Autoridades de Municipalidadas de Centros Poblados, la m¡sma
que regula todo lo concemiente al procedimiento electoral y el sistema a seguir
en las elecciones de autoridades municipales en los cenFos poblados;
señalándose que la convocatoria debe ser mediante Ordenanza Provincial y con
120 dfas naturales de anücipación al acto de sufragio.

Que, la Ley N" 31079, Ley que modifica la Ley N' 2797 - Ley Orgánica de
Municipal¡dades, respecto de las Municipalidades de Centros Poblados,
modificada por la Ley N' 30937, y la Ley N" 28440 - Ley de Elecciones de
Autoridades Municipales de Centros Poblados', publicada en el d¡ario oficial E/
Peruano, el 28 de noviembre de 2020, determina, entre otras d¡sposiciones, una
única fecha para la realización de las elecciones municipales en los centros
poblados, las mismas que deben realizarse el primer domingo del mes siguiente
a la Echa de elección de alcaldes provinciales y distritales.

Que, el artfculo 130" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades,
modificada por la Ley N'31079, establece que el concejo municipal de centro
poblado está integrado por un alcalde y cinco regidores, la duración de su
mandato es la misma que la de las autoridades Municipales Prov¡nciales y
Distritales. Las elecciones se realizan en la oportunidad y forma que define la
ley de la materia. Las autoridades de las municipalidades de centros poblados
asumen sus funciones el 1 de enero s¡guiente a la fecha de elecciones. En el
caso de la creac¡ón de municipalidades de centros poblados, la ordenanza de
creación designa a un concejo municipal trans¡torio, que ejerce funciones hasta
la asunción de las autoridades elegidas. El alcalde provincial es responsable de
la ejecución del proceso electoral, en coordinac¡ón con cada alcalde distrital, de
acuerdo con el cronograma y directivas de la Oficina Nacional de Procesos
Electorales (ONPE) y a la supervisión y asesoramiento del Jurado Nacional de
Elecciones (JNE) y el Reg¡stro Nacional de ldent¡ficación y Estado C¡vil
(RENTEC)',.
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Alcaldes y Regidores de Centros Poblados son elegidos por un periodo de
cuatro años, asimismo el Artículo 8o de la Ley No 28440 establece que el Alcalde
Prov¡ncial proclama al Alcalde y su lista de Regidores, que obüenen la votac¡ón
más alta, comunicando el cuadro de autoridades electas al Jurado Nacional de
Elecciones e lnst¡tuto Nac¡onal de Estadísüca e lnformát¡ca.

Que, mediante Resolución N" 362-2022-JNE, de fecha 3t de mazo del año
2022, se aprueba el Reglamento Marco para las elecciones de Autoridades de
Munic¡palidades de Cenbos Poblados de 2022.

Jr. PttaÉ lF 19a - lÉ.ü. / mr¡ea.n ¿úUD.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE
R.U,C. N" 201687,15231

Que, mediante Resolución de Gerencia General N. 0OOO03-2022-GG/ONpE, de
fecha 27 de abril del año 2022, se acluariza er cronograma electorar de ras
elecc¡ones de autor¡dades de centros poblados correspoñdiente al año 2022.

Que, el Reglamento marco para las elecc¡ones de autoridades de
Municipalidades de Cenbos poblados del 2Z de abril del 2022, fue modificado
sobre la base del cual las Municipalidades provinciales deben elaborar,
mediante ordenanza Municipal, los reglamentos respectivos sobre la materia.

Que, mediante O¡denanza ltlunlcipal 1{9 Ol3-2022-irpT, de fecha 12 de
agosto del año 2022, se APRUEBA et REGLAMENTO PARA LAS
ELECCIONES MUNICIPALES EN LOS CENTROS POBLADOS DE
JURISDICCIÓN DE Iá PROVINCIA DE TOCACHE - SAN MARTIN, EI M|SMO
que constia de cinco tftulos (5), cuarenta (40) arilculos, diez (10) disposiciones
finales, asim¡smo se APRUEBA el Cronograma Electoral actuaiizado para las
Elecciones de las Autoridades Municipales de los Cenfos poblados de la
Proünc¡a de Tocache, aprobado mediante Resolución N" 0OOOO3-2022-
GG/ONPE.

Que, mediante Expediente Administrat¡vo N" 15166.2022, de fecha 16 de
noviembre del año 2022, la Presidente del Comité Electoral del Centro
Poblado de Madre Mia, remite la Carta N. 006-2O22CECP/Mm, de fecha ls
de noviembre del año 2022, en la cual presenta informac¡ón sobre los resultados
de las elecciones de autoridades del Centro poblado Madre ilfa-Distrito de
Nuevo Progrcso-Provincia de Tocache-Región San Mar{n, realizado el 06
de noviembre de!2022, donde ha quedado como ganador el postulante con el
Movimiento lndopendiente ..Nueva Amazonla", con l8l votos, por lo que
solicita el reconocimiento conespond¡ente, siendo las futuras autoridades
electas, los siguientes:

CARGO NOMBRES Y APELL¡DOS DNI
Alcalde Lino Marcos 22506433
Regidor Mamerto Resurrección ultTe
Regidor Flor Emerenciana AróJtegui Ramos 413s0680
Regidor Esau Saravia Pérez 48916810
Regidor 23012013
Regidor Jaime Agapito Santa Cruz Rojas 72179409

41275004

Que, mediante lnfome Técnico No 049.2022-MPTGDS, de fecha 1 de
diciembre del año 2022, el Gerente de Desanollo Soc¡al, sol¡cita la prodamación
del Alcalde y Regidores del Centro Poblado de Xladre tla Dletrito de Nuevo
Progreso, Provlncia de Tocache, Región San llarün, mediante acto
resolutivo.
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Felipa

Carmina Eucebio soto-

Que, del análisis de la documentación de vistos, se verifica que ei acto Ce
sufragio llevado a cabo en el proceso de elecciones de autoridades municipales

tl
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en el Centro Poblado de iladre Mla, con fecha 06 de noviembre dol año
2022, se ha llevado con toda normalidad y transparencia, ello se colige de la
revisión del acta de elecciones ofic¡ales levantada en la misma fecha, dónde se
constata que no se han presentado observaciones a dicho acto; dando
cumpl¡miento a lo normado en la Ordenanza Municipal 013-2022-MpT, que
aprueba el Reglamento de Elecciones de autoridades municipales en ios
Centros Poblados de la jurisdicción de la provincia de Tocache.

CARGO
Alcalde Felipa Lino Marcos 22506433
Regidor Mamerto Resurrocción Aguirre 41275004
Regidor Flor Emerenciana Aróstegui Ramos 41350680
Regidor Esau Saravia Pérez ¡18916810
Regidor Carmina Eucebio Soto
Regidor Jaime Agapito Santa Cruz Rojas 72179409

DNI

ARTICULO PRIMERO.- PROCLAMAR como ALGALDE y REGTDORES de ta
Municipalidad del Centro Poblado de Madre Mia, jurisdicción del Distrito de
Nuevo Progreso, Provincia de Tocache, Región San Martfn, a las s¡gu¡entes
personas elegidas democrát¡camente:

§
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Que, de lo establecido en el segundo pánab del artículo 3go del antes citado
Reglamento de Elecciones, concordante con el artfculo 80 de la Ley No 29440,
Ley de Elecciones de Autoridades Municipales de Centros póblados, se
determina que el Alcalde Provincial, proclama al alcalde y su lista de regidores,
que obt¡enen la más alta votación; en tal sentido, no habiendo ouesto a
conocimiento hasta la fecha, impugnaciones al proceso electoral poi parte de
algún morador, y de acuerdo al cuademo de ingresos de Mesa de pártes de
nuestra Representiada, no existe escrito alguno de apelación en segunda
¡nstancia sobre los resultados obten¡dos el dla del sufragio en el Centro poblado
antes mencionado, por lo que ameritia que se extienda la Resolución de Alcaldía
que proclame a la lista ganadora de dichas elecciones, como nuevas
autoridades mun¡c¡pales del Gentro poblado de iladre Mla,

Que, mediante ¡nforme Legal Nc 881-202?lllpf-oGAJ, el Directorde la Oficina
General de Asuntos Jurfdicos de la Munic¡palidad provincial de Tocache, emite
opinón, declarando procedente la proclamación del Alcalde y Regldores de
la Municipalidad del Centro Poblado de tadre ilfa, Distrito de Nuevo
Progreso, Provincia de Tocache, Reg¡ón de San Martín.

Por estas consideraciones, y en uso de las facultades y atribuciones conferidas
por la Constitución Polftica del Estado y la Ley Orgánica de Municipalídades,
Ley No 27972.

SE RESUELVE:

MUNICIPALIDAD PROVINCTAL DE TOCACHE
RU,C. N" 2016.8745231

NOMBRES Y APELLIDOS

23012013



ARTICULO SEGUNDO.- El periodo de ta gesüón municipal de las Autoridades
Municipales proclamadas, sorá dol 01 de enero del año 2023, culmlnando su
mandato el 3l de diciembre del 2026

ARTICULO TERCERO.- Realfcese a partir det 27 de diciembre itet aÍlo 2O22,
el proceso de transferencia del acervo documentario y bienes que tBnga la
Munlcipalidad del centro Poblado de iladre Mfa, por parte de las autoridades
municipales salientes, en favor de las recientemente elegidas.

ULO CU o.- Hágase de conoc¡miento al Jurado Nacional de
Elecciones y al lnsütuto Nacional de Estadfsüca e lnformáüca, la presente
Resolución.

ARTICULO QUINTO.- Noüflquese a los interesados, lo resuelto en la presente
Resolución, para su conocimiento y fines.

Regfstrese, comunfquese y oimplase.
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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE
RU.C. No 20168745231
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MU ICIPATIDAD DIÍR¡TAI DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE . SAN MARTIN

GEREl{CIA MUf{ICIPAL
"AÑO DE LA U IDAD, LA PAZ Y EL DESARROIIO"

w
DE

A

A§UNTO

FECHA

MEMORANOUM NO MDNP.GM/PRSR

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez.

Gerente Municipal.

: C. P. Robinson Claudio Mandujano Camac

Jefe de Oficina de Planificación y Presupuesto

: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

: Nuevo Progreso, 20 de mazo del 2023.

Mediante el presente sírvase usted, emitir la

DisponibiliCad Presupuestal para la TRASFERENCIA DE DIETA DEL ALCALDE

Y RECURSOS PRESUPUESTALES A LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO

V POBLADO DE RAMAL DE ASPUZA}¡A, CORRESPONDIENTE AL AÑO DEL
-Y 

2023 y proseguir con su hámite conespondiente, Previa evaluación del área

\ompetenle, Según Oficio N' 142023/MCP/RA, bajo responsabilidad.

Atentamente,

AD OISTRITAL DE
PRO o

c ACm.
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Jr. Sargento L,ores Cuadra 03 S/N Nuevo P.ogieso
RUC: 202231,1562



w
MUNICIPAL]DAD DEL CENTRO POBLADO RAMAL DE ASPUZANA

NUEVO PROGRESO - TOCACHE . SAN MARTIN

..AÑO 
DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLL

Ramal de Aspuzana 07

oFlcto N." 14-2023/MCP/RA

SEÑOR. - DIONIS¡O EDGAR LINO NOBLEJAS

ALCALDE DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO

ASUNTO. - SOLICITO TRATISFERENCIA PRESUPUES-'AL DE DIE-.A DEL
ALCALOE Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES
CORRESPONDIENTE DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL 2023
SEGÚN LA LEY T{'31079, POR EL MONTO DE S/. 39,060.00 SOLES AL AÑO.

REFERENCIA. . LEY N.O 31079

E

07 urR.2ü23

nom *.:)1.g.sr.n. nro...§§9......
,l rouo..-o.5,.... .. , nr¡¡...
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a Es grato d¡rig¡rme a usted, saludándole cordialmente y al mismo tiempo

manifestarle lo siguiente:

Que según Ley N" 31079 de fecha 27 de noviembre del 2020, en sus artífllos 131 y

133 menciona lo siguiente:

"ARTÍCULO.I3I. DIETAS

La municipalidad provincial o distrital, según corresponda, ASIGNA UNA DIETA

MENSUAL AL ALCALDE DE MUNICIPALIDAD DE CENTRO POBLADO

ASCENDENTE A LA FIJADA PARA LOS REGIDORES DISTRITALES".

"ARTleLrLo .! 33. REeUR-sos

La municipalidad proüncial y distrital, según conesponda, hace entrega de recursos

presupuestales, propios y transferidos por el gobiemo nacional de su libre dispon¡b¡lidad,

a la municipalidad de centro poblado, para el cumplimiento de las funciones delegadas,

con aneglo a la normativa pnar¡puestal vigente.

Son recursos de la municipalidad de centro poblado los siguientes;

1. Los recr¡rsos que la municipalidad provincial y la municipalidad distrital les asigne

para el cumpl¡miento de las funciones y la prestac¡ón de servicios públicos locales

delegados, en proporción a la población a ser atendida; SIENDO EL M¡NIMO EL 50%

DE UNA UlT. Estos recursos son transferidos hasta el
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quinto día hábil de cada mes,
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bajo responsab¡lidad func¡onal administEüva del alcalde y gerente mun¡c¡pal

conespondiente.

2. Los arbitrios recibidos por la prestación efectiva de servicios ptiblicos locales

delegados.

3. Lqs ingresos por la prestación de otros servicios públ¡cos delegados, conforme

lo establece el Texto tlnico de Procedimientos Adm¡n¡straüvos (TUPA) de la

mun¡cipalidad delegante.

4. Otros recursos que resulten de convenios, donaciones, actividades y acuerdos

adoptados por gest¡ón directa o mediante la municipalidad delegante. Las

municipalidades de centros poblados pueden ejecutar intervenciones con los recursos

señalados en los numerÍ¡les 2, 3 y 4.

El incumplim¡ento por parte del alcalde provincial o distrital de la transferencia a la

municipalidad de centro poblado de los recursos establecidos en la ordenanza

conespondiente es causal de suspensión del alcalde responsable, por un período de

sesenta (60) días naturales y de ciento veinte (120) dlas en caso de reiteración. Tal

suspensión consüfuye una causal adicional a las conten¡das en el artículo 25 de la Ley

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por la Ley 28961, y se tramita de

acuerdo con dicho artículo'.

Por lo tanto, haciendo los cálculos mnespondientes para el año 2023 tenemos lo

siguiente:

¿
¿
i

DETALLE
MONTO

ASIGNADO
s/.

MESES TOTAL

01
DIETA

(monto fijado para Alcalde)
780.00 12 9,360.00

02

500/á DE UNA UIT (AÑO 2023)

Transferencia Presupuestal
MDNP

2,475.00 't2 29,700.00

Monto Total a Transferir S/. 39,060.00

lret¡l

Son TREINTA Y NUEVE MIL CON SESENTA y 00/100 soles conespond¡entes para el
año2023.

Pr¡r la rrrra ce e^li¿.ira la TPANSFFPFNn¡A PEIF§| lEl lF§TAl nar al ma¡la 'ta §/

3,255.00 Soles correspondiente al mes de ENERO del 2O23 con cargo a rend¡r
cuentas según la normativa municipal.

6 í,rlro's ñosiii
\



Número de Cuenta Bancaria : 00-582-000980

Número de CCI '.

Se adjunta:

o Copia de Credencial

r Copia de DNI

r Ley N'31079

Sabiendo de su gran atención y apoyo a los centros poblados nos suscr¡b¡mos de usted

no sin antes darles muestras de agradecimiento.

ATENTAMENTE

Ramal de Aspuzana, Munic¡tio de Ramal de Atpuzana - S€dor 2

Ceklü 959573725 - 965&t1 196

Yti

.)



Rt c! 201687¡15231

MUNICIPALTDAD PROYINCIAL D E
TOCACHE

Otorgado a

LUAilI,A GRADOS NOBLES

04021870

Para su reconocimiento como ALCALDE del Centro Poblado
de RATAL DE ASPUZAN§ Distrito de Nuevo Progreso,
Provincia de Tocache, D,epartamento de San taÉn, en el

Periodo de Gobiemo Munidpal 202}12A26 (Del0l de Enero del
año 20?3 al 3l de Dlclembrc del año 2026).

Tocache, 29 de Dicieúre del allo 2022.

Credencial
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MUNICIPRIIDRD DCI OCNTRO POBIRDO DC 
'RNTR 

CRUZ

NUEVO PROGRC'O. TOCROHC.'AN MERilN

'Año de la unidad, la paz y el [b r.
o o No 00&2023.Id"c.P.s

Señor (a): DIONISIO LINO NOBLEJAS

Alcalde Del Distrito De Nuevo Progreso

ASUNTO : SOLICITO TRASI\IFERENCIA PRf,,SUPUf,STAL DE DIETA DEL

ALCALDE Y TRANSFERINCIA DE RECT]RSOS PRESI]PI]ESTALf,S

CORRESPO§IDIENTf, AL MT,S DE ENERO HASTA DISCIEMBRE DEL

2023 SEGI,]N LA LEY NO3IO79

REFERENCIA; LEY N" 3107

..ARRTICI]LO I3I. DIETA'

La municipalidad provincial o distrital según correspond4 asisna una dieta mensu¡l ¡l alcalde
de municinalidad de centro not¡lado ascend fe ala fiiada nara los repidores distritales."

MUNICIPALIDAD OISTRIfAL
DE NUEVO PROGRESO

IRAI¡ITE DOCUMENIARIO

HoRA !9. :"o1 §rnr. rcc ...8.5. )... -.
,f fcl,t0 €

tlAR. 202306

trRt Á....

"ART|CUtO 133 RECURSOS"

LA munic¡palidad provincial y distrital, según corresponda, hace entrega de recursos
presupuestales, propios y transferidos por el gobierno nacional de su libre disponibilidad a la

municipalidad de centro poblado, para el cumplimiento de las funciones deldadas, con

arreglo a la normativa presupuestal vigente. Son recursos de la munic¡palidad de centro
poblado los siguientes:

^+Pó$t^ "aojo"-¡," ?
t I'

,-\dñ_

Por interÍEdio del presente le saludos cordialmente y deseándole éxitos en la geslón que está a su cargo

a su vez para soliciUde los s§u¡nb: Que según ley N"31079 de fecha 27 de 0ovbmbre del 2020, en sus

artículos, 131 y 133 menciona lo siguie¡te:

1. Los recursos que la municipalidad provincialy la municipalidad distrital les asigne para

el cumplim¡ento las funciones y la prestación de servicios públicos lgcales delegados,

en proporción a la población a ser atendida, SIENDO EL MINIMO EL 5096 DE UNA Uft
Estos recursos son transferidos hasta el quinto día hábil de cada mes, bajo
responsabilidad funcional administrativa del alcalde y gerente mun¡cipal corresponda.

2. Los arbitrios recibidos por la prestación efectiva de servicios públicos locales delegados

3. Los ¡ngresos por la prestación de otros servic¡os públicos delegados, conforme lo
establece eltexto único de procedimiento administrativos (TUVA) de la mun¡cipalidad
delegante

4. Otros recursos que resulten de convenios, donaciones, actividades y acuerdos

adoptados por gestión directa o mediante b municipalidad delegante. las

municipalidades de centros poblado pueden ejecutar intervenciones con los recursos

señalados en los numerales 2.3 y 4

d



El incumplimiento por parte del alcalde provincial o distrital de la transfe¡encia a l,a

munícipalidad de centro poblado de los ¡ecursos establecidos en la ordmanza
correspondiente es casual de suspensión de1 alcalde responsable por un periodo de
sesenta (60) días mturales y de ciento veinte (120) días en caso de ¡eiteración. TaI
suspensión constituye una cas¡al adicional a las conlenidas en el arúculo 25 de la ley
27972.1ey orgánica de municipalidades, modificad a por laley W61, y se tramita de
acuerdo con dicho a¡ticulo

Por lo tanto, hac¡endo los cálculos correspondientes para el año 2023 tenemos los
sigu¡entes:

SON TREINTA Y NUEVE MIL CON SESENTA Y OO/1OO PARA EL AÑO SOIES CORRESPONDIENTE

PARA EL AÑO 2023.

. NUMERO DE CUE TA BA CARIA:

o NUMERO DE CCI :

«»542flX)999
01858200058200099970

SE ADJUNTA

r COPIA DE ORDENANZA MUNICIPAL

o COPIA DE CREDENCIAL

. COPIA DE DNI

r LEY " 31079

SABIENDO DE SU GRAN ATENCION Y APOYO A LOS CENTRO S POBLADOS NOS SUSCRIBIMOS DE

USTEDNO SIN ANTES DE DARLES MUESTRAS DE AGRADECIMIENTO-

ATENTAMENTE
s¡{!¡

WALTER ELAR SANCHEZ CIPRA
E,

ítem OEfALLE MONTO

ASIGNADOS%

MESES

2023
TOTAT S%

01 DIETA
(monto fijado para alcalde) 780.00 L2

02

5O'/" DE UNA UIT (AÑO 2023
Transferencia Presupuestal

MDNP
2,475.00 12 79,700.OO

MONTO TOTAL A TRANSFERIR 5% 39,060,00

ALCALDE DEL CENRTRO POBLADO DE SANTA CRUZ

ciu¿

9,360.00
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R.U.C. No 20168745231

ordenanza Munici al N o 013-2022.MPT

Tocache. 12 de Agosto del año 2022

EI ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE;

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Tocache, en Sesión Ordinaria de.C-once¡o de fecha 12 de

Aoosto del 2022, ha rpr'ooráo"' l] 
"s-¡ g"i"rLl' óáoer¡mzA [iu Nlc I PAL ouE

lÉhüüi e-iñiclAüÉÑio ;Añr L1§',Éiecc.¡oÑes uruNtctparEs EN Los

cENTRos poBl-ADos oe'ü'lüñisoróáoÑ oe LA PRovlNclA DE

TOCACHE,

CONSIDERANDO:

OLlC E.d.n .¿h..€5 ..

Que'deconformidadconelartfculolg4.delaconstituc¡ónPollticadelPeÚ.
concordante con el artlculo ¡f 

-¿á -fft,lo 
Preliminar de la Ley Orgánica..de

úrr"¡ápiliiáo"t N" 27972' los'co-u¡einot Locales gozan.de autonomia po¡ítica

económica y administrat¡va en ios asuni* ¿" 
""o'Étenc¡a 

La autonomfa que la

ó;;;tt 
"l¿" 

Polfüca del pero-esrauece para las Municipalidades' radica en la

ráitJ áá 
"¡"t"er 

acto§ de gobiemo, aáministraüvos y de adm¡nisfac¡ón' con

sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, la Ley N' 31079, 'Ley que modifica la Ley L'l' 2797 - Ley Orgánica de

üri¡.¡oali¿áOes. respecto de ias'Municipalidades dé Centros Poblados, modif¡cada

#'i;'ü Ñ;10éá?, v a Lev N' 2s440 - Lev de Elecciones de Autoridadcs

üIr^iáp.-r,it'i" óLnld.'po¡u¿ós', publ¡cada en el diario oñcial E/ Peruano' el28

I" ,orí"r¡* o" 2020, determina, entre otras disposiciones, una única fecha para

h ;;i;;;ió" dé las etecc¡ones munic¡pales en los centros poblados, las mismas

;;; d.b";;rlirarse el primer domingodel mes siguiente a ta fecha de el'cc¡ón de

alc¿ldes provinciales y d¡stritales.

QUe,elartÍculo5.delaLeyN.2E44o,LeydeEleccionesdeAutor¡dadesde
ürri.¡i,rii¿áoii de centros Éobhdo3, modiñcada por la Ley No 31079, prescribe

oue tá i¡un¡c¡oal¡dad provincial, en coord¡nación con las municipalidades dist¡itales

]f[;;ñ¡¿át* de iu jurisdicción, organice etpfoceso etectorat; y que.para dicho

"i"li"'ipr"o" 
la oidenanza provincial de elección,de autoridades de

,rn¡c¡prfiJr¿ut de centros pobladós, con areglo a la normat¡va general que emita

sobre la materia el Jurado Nac¡onal de Elecciones.

Que, el artfculo 130. de la Ley N'. 27972 - Ley orgánlca de Municipalidades,

,"oi¡áJJp"ila Ley N' 3107Ó, establec8 que.el concejo munic¡pal de centro

poufroo está integradá por un alcalde y $nco regidores, la d-r¡ración de §u mandato

;; ñ6rilqñ'iá Oe'tas autortdadé Munldpáles Provinciales y D¡stritales. Las

á"oion"= ," i".lizan en la oportunidad y formá que define la ley de la_materia. Las

;;totíd;tgs¿"Éi municipatiüades de céntros poblados asumen sus tunciones el 1

tc¡

i:a-.iÁ
v.#

Jt. tor..o ln - rocei. / tó9.

,-¡

MUNICIPATIDAD PROV!NCIAI DE TOCACHE
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MUNICIPALIDAD PRO\INCIAL DE
TOCACHE

Credencial
Otorgado a

TryALTEN EI,AN SANCTTEZ CIPRA,

40280059

Para su reconocimiento como ALCALDE der centro pobrado
de SANTA CRUZ, Distrito de Nuevo progreso, provincia de
Tocache, Departamento de San iáartín, en el periodo de
Gobiemo Municipar 2023-2026 (Der 0r de Enero ¿er ano iois
al 3l de Diciembre del año 2026).

Tocache, 2g de DicierÉre del año ZAZZ.

RUC: 2O168745231
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:., fl Püter sánado 28 d. 
'lol,ffirc 

d€ 2@o

ñFnt]
Str*Wflt I. DELcot{GREso

POR C,UANTO:

xo¡x^ltl GILES 3

+ coa{GRESO DE LA REPúaLtcA:
Ha dado üe Ley silr¡€nb:

LEY OtE roofrcA rA lEY 2?ta l,E{ OrerilcA
DE ruTffir¡JD|Dq EPESIO r LAIIur*lil.r¡ Es$cEñmsmuu)§,
XX»MIDA FOñ LA I.EY ffT, Y TA I..EY

28'10, LEY DE E.&ÍIES D€ Al'ÍOfift}A¡'ei
Hi¡G9ri"Ei tE cEfInG roBurc

4¡!E¡llt, OtFao dt t, hü,

^-_L_a_ 
q¡es{tc -fc, t¡eñe por oDFb modifcar h L.v¿tvt¿, LC\l (Jrganica de t¡üroicila¡ahdcs. rcsocao ¡¡rrs .rnmrof¡tDxta{rcs d? centros pot¡¿q, nó¿foe¿i

f it1 FI 3F37, y b Ley 26,r..0. L"v cs eicá-,iiii"Aúrom¡o€s uuoigpaLs d€ Ceúos pouÉ..

f*ffiJoüfttoótt d' L Lcv orr'n¡c' ir'

^__M-odlic.nrc 
b5 atio¡hs l2!,.tgo. t3i y 133 de ls Lev

z t E t ¿ , .Ley {).lt',\E de hrucbaührha. ;nodi6dá po;
l¿ Ley 30937. con et s¡¡uieme ÉXo:

"ARTICIJLO r 2t. cREACtót¡
L¡s nx¡nft*ra¡dadcs de catros pól¡dos sdt ti{oaños
o€l. gooeflto húa¡. encaBados da h ¡¡n*¡s¡á<gln
y- g:-.lrggn qelas tun@ocs y bs s.ñrirr.¡s Flib¡cosgf§ gre les so{r dsbg.dos y s¡ rifn'por Usorposrc¡on€s de h prasefllc bs Sor, ;Eeda oÓrqryq9zr 

. F .h- Irr¡rireóE d Fol,inc¡d. con. ¿twro lgvofede d€ los dos tefr¡E €aú ni¡rncrD hgel der€gldor€6.
L¡ f,úerenzr dG crtaci't prrdsr:

'1. El csnlIo p.übdo óc lEkürcá y ss ü H§gÉ¡ertico é¿ ns@Erffid-2. El rétFnsn d€ orgüizrd& iürrr¡a.3, Lf-s,. funqonas y b p,rÉtrción e s€rvijos
. puDrros tocal"s que se lc ddegan.4. Lo§, rec¡Iso6 $¡e s¿ b L,igral oor¡ ¿l

o.ctTrftlento d6 hs li§rfia¡nce y dc b or;<ediü
- de scr\¡rcrs pr¡bb locahs r}d!gdrÉ.5. Sos áiürc*¡n¿s 3Útúnüú¿5 y ccanór,ra¡+'

hibularias.
No !c poeda en*¡r oqrrn tEs dc crradór e¡
zonas eñ les que e)ñe cor&o dgnEfcdoriori t rrm dur3rrfe cl ¡úilim ato t,Gf periorfJdgar gl mn¡c¡D$.

.ARTICN.JLO I !:L REqNSOS
!:_lylyFEó".d proüodd y diertst. sesúnmrys@la¡ hsce crfrega de rec¡¡ños
Fj!4fI*,-FDp!g§ y rensreriros por et sobbmonesood 6e so lüre dBponbIl sd, á ls mrniáoÉ|i,adr¡e eCrED poóbdo, perB el qx¡O¡¡¡ryrto '¿e 

la.sr¡rcrcn€s -dcacg$rs, co¡ arr€glo ! h nornEtlrEprcsr$¡€std ügerüE.
Sm retlflsos dE h nn¡nicjpe¡dsd de canüo poblado
lo€ §rgui€.lte§

I Lo6 lr{r¡aB6 S¡e h drúcbflrd ,úv{¡ltiely ¡¡ !rIiir¡d..1 rH.t t s ¡¡¡d oe-¿ eiq¡.q*Ililiaú.tc b frrrEints, É Fi$o,hth ¡rrüto. gúEc bc¡hs irebódú6.;
qDqfEün f-!¡Ffa¡ú r ¡cr s¿n¿á* sin¿o
d nñho cl§o* rh m¡ UfL ESos ocr¡Áos smrrúslcrilo3 lrrs¡¡ dql¡h¡o dis hea('3 crr,r;;.
ü.to rEéron6.ffi t¡o{ oa¡l ¡rffiBUO¡ Oci

^ lcalO9 y Oaelc rnsri*d cürrspoodaíe. - -'
?. Lm ertlrios rccDiros por ls prasirci&i eñectivs

- úe scrtncjos tr¡ü¡coe Oca&s ar#gados.J. Lo6-ngfesos por ¡E prestacifu de aifos sGrvicios
FJDrcos dctaglos, conlonne h elablecc el
E49 . 

t rbo dc procedirrbntos Admhistrati\r'os
_ LfiJñ{) de A muiciprld(, dctcg8ote.¡1. (Xfos. rÉgrrsos quc rÉsutan -ds 

cofivllrlos,gry9qF, .adivfdad"s y scuetÚos sdoÍÉ¿dospq Sost¡óo d¡recls o ñéd¡¡orc k rruniciiaüiraa
dabgleñb.

LG mri *¡b Eú- fr !rü.-lE'ErraIlr ¡n s,uqrrs"s s¿t*ro¡ -l ñrtb2.gya_
Í ;taFare ec f:rb o- -E Forvrcte llrsrt 6c I¡ t snslGr!¡c¡r I b mrna¡jpáüdsd ócccafD Édo {b b mqrfra ca¡*dtos á laú*¡tat cfitáFañE !3 ol¡s- ata s.}sDeñ.ofr
orll &56 rEspo[s¡Dh, por tsl lcrlodo rte icsene
({}O} .b ñaEs y ¡te tg& vEhte (f2ü dls; ;
Erso de IiR5r. f- §Épsrió ;firye ñ!c lsd- rh¡, e ht cffirit¡§ * d .ííáft 25
* rl-Lq 2n?,.Lq-qDán¡ce d" k¡nic*pe[dádcs.mffi por l, Lcy 2l$l. y s! lfar?úa d¿ sqrcrdocq d¡cño áaticulo'

-- .4dfc!¡ú a flo*,fcr*h d. .rtkutor dr b Lryü¡aaa
. ft¡odiñcarsr h ¡fücub 2, 3, ,t y S de b Lry 26,t¡t0r¡y oe E¡Gcc{rflcs are Auforirad6 d€ tfuoicit.fiades é
cenüor Poliados. cofl d sip¡er¡le tedo

-Adafllb Z F.Gh. y Gorroc¡rori. ó rlGGGbE
Las. eécti)ncs s€ rEllz¡lr ¿n bdrS única, I fxyel
n.donC, Gl Frincr tuflirgo aO nus q¡uidr*e i-ü:rdla 6e ctcDii'o dC ¡ffis pror¡ric¡a¡G3 y dEt¡i¿a&3.coobríErbprEsl(lcbl.
El a&a5c fovir{jrl coorroc¿ s ¿lecci es cofloo99crñ9! o¡.rE{üe (2¡t0) (Ji€s n¡rú.Ccs de
rynP.oúlt .d acto dd ar¡gro. wñ¡ñ,carldoct *to d ¡rúo Nadqrgl (}e EL¿cbnei, üoioi?6FrEab.eted.
Ett a{ caso rte }as n¡cv¡s nrrnicdla5d6 de cettt opmo, ¡r oonlrcsora sa rE&! o?rfro dt oüre s(tg, ólE.§ IdrEdcs de Faoíruhlrsc h orúcn.¡za quc
h crE¡'

'Ar6cdo !. Cstli!ú lbcrd¡t
L8 orgar¡izsción dal proo¿so €ledor8l eslá á c¡rDo
d€ un cardá dedorrl d orel asd crrtbrm6o pii
tÍr .ñ¡De{o d" ñco (Si potlfhre6 cofl doíf{ho.€gE*rfto 6aqto dtl ad¡Eo drl c"r,tlf! poara{ro.
ryin c.Erre-.rfr d RGgErrD N¡&ñd d€ Eéniqc8;6
y E$üro ciYt (RENEG).
Lr. dsrl¡ñsciin dG loc po¡¡.dofr¡ e€ h.ra por
sortre fEs*zsdo a¡ ¡ao qi,üco y an fr"s.rrdá rt¡

:§Ig-r+.9 .rrc. pEiroQo DE raio^.¡o.áICCSrr YPtocur S..
13Iq T:,.Il'"ed rt ('rtsD pottuo cstá inrosr¡doper un {otrtc ., dtco rqiCorüs, b ñ,rscjd; dGs.¡ qryr63o es h .rEnH S¡. la (b bs ¡utoridrdá
nümlopátús prüimjdÉ f dHrfrhs.
Les dccc¡oncs se fE*Ir €n h opüh¡r}it¡d y brrñaqre dcfira b by d¿ ls nrlGúia-
Lrs. arÉoriatrdqs dr l¡s r n¡dpasflr{hs úc ccnúos
ry-llil96 esry¡á $¡s tuncill.s r, .t dc cícro
s¡gt¡2ntc a t¡ Edr¡ d" Gfccdhcs.
bn .nl cso. de l¡ c'8rdth dc rn ffuqldiradcs decqrlros pq¡aáúos, h aúclt¡,rzt ¿c c¡aaciar ¡isryrü
E -1pio m$caq.trrst§r*b, qr, 

"FrEu 
ñ--éñr;nalta ¡a. as{¡nc¡ó{t dG ks attorilrOes degidas.

El_alG*te fmwrod G¡ rripor§* dr b-erlqrciin dd
T:** i€d"*¡l cñ coúrt¡rec¡ói u¡ ci¡¡ alca¡eolsutat. Oc ac €firo cúi el cruoof¡(r¡á y d¡tdiv¡s
9:..9.ü+" rú.ciood de xoi¿sm 'eUadr¿ies

i,9t+) y e Ie superyit ón y asesoranrcrno dd JurertojEffi"*trtHffiffis,"";*;; I

E&árqo


